
Cuenca, 12 de marzo del 2012 

Señor Presidente, 

Señor Gerente, 

Doctor Regalado 

Sra. Contadora 

Señores miembros de la asamblea 

Por la presente me permito poner en conocimiento el informe de Comisario 

del período enero-diciembre 2011, 

Conforme con los estados financieros que presentará la Sra. Contadora me 

permito informar a la asamblea que los mismos que encuentran realizados 

de acuerdo a lo que dicta la ley y mensualmente han sido revisados. 

En los rubros de ingresos se ha notado una mejor recaudación que en años 

anteriores sin embargo no todos cancelan, y mes a mes se puede constatar 

que el aporte de los compañeros tiene un promedio de $350 (trescientos 

cincuenta dólares) mensuales, lo cual muchas de las veces no cubre el gasto 

mensual que se presenta. Cada uno de los valores ingresados se encuentran 

debidamente registrados así como los egresos cuentan con los documentos 

de respaldo necesarios. El movimiento mensual de caja ha sido presentado 

por el Sr. Gerente, Sr. Wilson Contreras, durante todos los meses del año 

2011 los mismo que han sido conocidos por la Asamblea y aprobados. 

Adicional a este reporte mensual por parte del Sr. Gerente, en el mes de 

enero la comisión por ustedes mismo conformada, realizó la revisión de 

todos los documentos soporte de los gastos realizados de la cual no hemos 

tenido ninguna comunicación en contra por lo cual la presentación de los  



Estados Financieros y el respectivo manejo económico por parte de la actual 

directiva está abalizado no solo por la directiva, el Comisario sino también 

por la comisión revisora de las cuentas. 

Los pagos correspondientes a servicios básicos, impuesto a la Renta y Valor 

Agregado, patentes, predio, préstamo y aportes al lESS se encuentran al día 

al cierre del período 2011. 

Señores miembros de la Asamblea, conociendo el manejo económico, el 

registro contable y los resultados que se han producido, me permito sugerir a 

la Asamblea General la aprobación de los Estados Financieros 

correspondientes al período enero - diciembre 2011. 

Por su atención. Gracias 

   


